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Armenia, Quindío, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinticinco (2025)  

 

A través de correo electrónico, la accionante impugnó oportunamente la 

sentencia proferida por esta Corporación el 7 de noviembre de 2025, dentro de la 

acción de tutela por ella interpuesta en contra del JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO, trámite al que se vinculó a LUIS 

EDUARDO PÉREZ ARANGO y a ALVIRIAN CHOCONTÁ CUELLAR.  

 
En consecuencia, se DISPONE: 

 
PRIMERO. CONCEDER ante la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la 

Honorable Corte Suprema de Justicia, la impugnación formulada por la parte 

actora contra el fallo de 7 de noviembre de 2025, emitido por esta Corporación. 

 

SEGUNDO. Por Secretaría, remítase el expediente para que se surta dicho 

recurso. 

 

TERCERO. Notifíquese a las partes por el medio más eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
SONYA ALINE NATES GAVILANES 

Magistrada Sustanciadora 
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